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PRANQirEO CONGKfiTAIX)

■N LA OAPlTAt

Por au mes ..... 2'OG posetau
Por tres «esb-s . . , 5'6ü > 
Por seis meses . . , 10‘60 >
Por an año............20’60

rVVIA DB LA CAPITAL

Por an mes ..... 2’60 pesetas
Por tres meses. . . 7*00 » 
por asís laeees . . . 12*60 > 
Por nn aRo .... 24*00 »

Números saeitoe, *26 oéntímos ano

SOUTIN OFICm
DE LA provincia DE LOGROÑO

SE POBUCA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO
AdVKBTF.woiA.—o St. aAlmitiráu, para la iuseroiÓD, ocmamotix'iouee qup uo vi'E (tai; 

registradas del Gobiecuo de Provino.'a

Los edictos y anuncios ofiolalm 
y particulares que sean de pago, 
satisfarán OIMOO céntimos de pe
seta POR PALARBA, y loB anouoios 
judio)alee a rasón de thu cénti
mos de peseta también POR pa 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar Antes de la publicación 
y por medio de la correspondien
te Gartv. de Pago, haber satisfe- 
uhu SÙ importe en ía Depositart* 
i» Fondos I ruviucihlee, sin cuyo
•iV’Mto f.o se nsí^rtaFÁn.

Las leyes obligarán en la Peninsula, Isla? adyacentes, Cananas y territorios de 
áfrica sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, 
si en ellas no ss dispusiere otra cosa. Be entiende hechu la promu¡gación el día 
en gue termina, la inserción de la Ley eu la Gaokta (Art. l.° del Código Civil).

Be suscribe en la Contaduria de la Excelentísima Diputación Provincial 
El pago de la suscripción es adelantado; per lo tacto, sdo se atenderán 'as se» 

2^® vengan acompañadas de su imporu , debiendo hacerlo los de fanra 
de la Capital por medio de líbransa del Teeor.-, Giro Postal o letra de fácil cobro

Diputación Provincial
COMISIÓN GESTORA
Sesión de 3 junio de 1936

Extracto de loa BCiierdoa adop
tados por la Exorna. Comisión Ges
tor» provincial en la síHón que 
celebró el día 3 de junio, la cual 
fuó presidida por don Urbano An
guiano Visairas, Preeidvnte de la 
Exorna.'Diputación prcvincial y a 
ella asistieron los dipt ladea seño
res Rubio, Bretón, Herrero, Az
nar, Martínez, Forriández Laouns- 
ta, Zuazo, Santaolall?, Morga y 
Terol.

Abierta la sesión y leída el acta 
de la anterior, fuó aprobada r on 
la aclaración de que el Ayunta
miento de Calahorra sólo tendrá 
a su cargo la conserv.sción del 
camino vecinal de Calahorra ni 
barrio de Murillo corriera a cargo 
de dicho Ayuntamiento, se acor
dó determinar que, el expresado 
Ayuntamiento sólo tendrá a su 
cargo la conservación de los 600 
primeros metros de indicado ca
mino, que han sido objeto de rie
go asfáltico, y pueden reputarse 
como vía pública, corriendo a 
cargo de la Diputa lión la conser
vación del resto hasta el barrio 
de Murillo.

Ealeradd la Comisión Gestora 
de esta Exema. Diputacióa provin
cial de la triste noticia del talieci' 
miento del que fué dignísimo Pre
sidente de esta Corporación, don 
Antonio Gutiérrez de Barcena, y 
después de hacer cálidos elogios 
de los relevantes servicios que 
prestó a ia provincia, tanto en el 
tiempo que ejerció tan elevado 
cargo, como en ios muchos años 
que en ella ostentó ia representa
ción dei distrito electoral de Náje- 
ra*Torrecilla, se acordó por unani 
mldad, hacer constar en acta el 
más protundo sentimiento de ia 
Diputación por tan irreparable pér
dida; que ésta asista en Corpora
ción a su entierro; dedicarle una 
corona de flores naturales con sen
tida dedicatori?; que los ancianos 
del Asilo provincial acompañen al 
cadáver con hachas encendidas, 
y que los niños y niñas de la Be
neficencia abran ia marcha en filas 
ordenadas en tan luctuoso acto» 

í Sefi j'ar para celebra sesión o’- 
I diñaría el día 17 del mes actual, 

dando prtnci,o!o el acto a las once 
de le nióñaua.

Anunciar la oportuna subasta 
para llevar a cabo le construcción 
de tres muros de contención en el 
camino v¿ein«l de Brieva de Ca
meros a la carretera de Lertna a 
la estación de San Asensío, para 
dejar en perfeclas condiciones de 
viabilidad el expresado camino, 
que ha quedado intransitable por 
un desprendimiento de ¡ierras con 
motivo de las lluvias últimamente 
caídas

Aprobar las relaciones de jor
nales devengados por los peones 
fijos en oarrotera'i y caminos veci
nales durante el mes de mayo ul
timo, que remite Is Sección de Vías 
y Obras provinciales, importantes 
774 50 y 2 757 pesetas.

Autorizar al Sr. lageniero Direc
tor do la Sección de Vías y Obras 
provinciales paia que, por la Gasa 
de los señores Marrodán y Rezóla, 
Industriales de esta Capital, se 
lleve a cabo el srreglo de los dis
cos de las ruedan traseras de la 
máquina apisonadora al servicio 
de dicha Sección, por un importe 
aproximado de 1.876 pesetas, to
da vez que es el presupuesto más 
económico y mejor garantizado 
de los presentados.

Aprobar el concurso para repa
ración del camino vecinal de San
ta Coloma a Alesón, adjudicándo
lo al único solicitante, don Santia
go Zangroniz Bubadill^, que se 
compromete a ejecutar dicha re
paración por el presup lesto de 
contrata que asciende a 2.016’08 
pesetas.

Autorizar al señor Ingeniero Di
rector de la Sección de Vías y 
Obras prrvinoialds, para que anun
cie concurso con el fin de llevar a 
cabo l íS obias de reparación del 

I camino vecinal de Tobía por Ma- 
! tute, a la carretera de Lirma a la 
I estación de San Asensio por un 
I importe de 3 569*60 pesetas.

Dada cuenta de las instancias 
presentadas por varios vecinos de 
Las Ruedas, aldea de Los Molinos, 
y por los Ayuntamientos de Ber- 
gasiilas y Poyales, solicitando sub
vención que aminoren en algo los 
daños sufridos con motivo de las 

j últimas inundaciones, el 8 '. Presi 
dente hace constar que ya en se 
sión anterior al íratHC de este 
asunto se vió la imposibilidad en 
que ia Diputación se encuentra de 
atender estis psticio.es por lo 
que resolvió prestarles lodo el 
apoyo moral necesario, y dirigir 
se a la Presidencia del Conseje de 
Ministros y Ministros de Obras pú
blicas, Agrioultijr», Trabajo, Sani
dad y Previsión, rogándoles inter 
pongan su v-tliosa influencia, a fln 
de que el Gobierno de la Repúbli 
ca destine la mayor cantidad posi 
ble para aliviar ia situación de loa 
pueblos de est • ..provincia perju- 
dlcado.s por tan grnn calamidad, 
como así lo ha realizado.

Discutido el asunto en el que 
intervinieron varios señores dipu
tados se acordó dirigir una Circu
lar a ios Ayuntamientos de la pro
vincia invitándoles a que remitan 
certificación pericial de los daños i 
que hayan experimentado en sus - 
respectivas jurisdicciones con mo- ? 
tivo de las últimas inundaciones, •; 
a el fin de determinar, previa in • | 
vestigación de ellas, el importe ¡ 
aproximado a que ascienden, y 
poder adoptar en su vista la reso. 
luoión más acertada.

Conceder 15 días de licencia al 
Vigilante del Manicomio don Aga- 
pito Moreno Rodríguez,

Dada cuenta del expediente se
guido al señor Interventor de fon
dos provinciales don Silveria Par
do García, por faltas cometidas en 
el ejercicio de su cargo y a pro 
puesta del señor Juez Instructor, 
S9 acordó quede sobre la mesa 
hasta la próxima sesión, para que 
pueda ser examinado por los se- 
ñores g stores que lo estimen 
oportuno.

La Comisión quedó enterada de 
comunicaciones del señor Presi
dente del Tribunal provincial con
tencioso - administrativo, partici
pando 80 ha tenido por caducado 
el recurso interpuesto por don Fé
lix Manzanares, en representación 
de don Luis Martínez Arízoavarre- 
ta, contra r solución de esía Dipu
tación sobie nombramidoto de 
Médico especial de oftalmología, 
y de haber desistido el recurrente 
don Honorio Genzáiez, de ia con
tinuación del recurso iniciado por

el ’ ismo contra resolución de la 
C im sión Gestora sobre destitu
ción '?e! cargo do Admioistrador 
en la Beneficencia provincial; de 
oficio del señor Secretario de la 
Cooperativa Españo a de Casas 
Baratas <Pablo Iglesias* Sección 
do Logroño, d^ndo las más expre
sivas gracias ec agradecimiento a 
la atención que se le guardó al to
mar el acuerdo de ceder en prin
cipio los terrenos que dicha Co
operativa tenía solicitada; y del 
señor Administrador de los Esta
blecimientos provinoia'es de Be- 
nefleenoia, participando haber si
do sacrificado in el Matadero mu
nicipal, un cerdo perteneciente a 
dichos Establecimientos, el cual 
se dedica al ooniumo y que ha da
do un peso de 142,300 kg».

Conceder a don José García Pu- 
ohal, casado, mayor de edad, y 
vecino de Haro, la cantidad de 25 
pesetas para que pueda adquirir 
una faja ortopédica para su seño
ra Benita Gómez, toda vez que ha 
justificado por prescripción facul
tativa la necesidad de adquirir di
cho aparato, su pobreza y que el 
Ayuntamiento de Haro, le ha con
cedido otras 25 pesetas mitad del 
importe del mismo.

Signiflear a! vecino de esta Ciu
dad don Eugdonio Loma Ossorio 
que debe acudir en primer tórmi- 
no al Ayuntamiento de Capital, en 
demanda del socorro que solicita 
para poder trasladarse a Bilbao y 
someterse a las prescripciones de 
un buen especialista, para ver de 
encontrar alivio al padecimiento 
que sufre a la vista que ha tenido 
como finalidad el quedarse com
pletamente ciego, y en vista de lo 
que resuelva el Ayuntamiento, a 
quien corresponde esta atención, 
será l egado el momento de que 
la Diputación adopte el acuerdo 
que proceda.

Conceder la gratiticaoióo de 60 
pesetas a la expósita Eoequiela 
Rodríguez, natural de Logroño, 
por haber contraído matrimonio.

Admitir el ingreso en el Asilo 
provincial de María Cruz Anguiano 
Echave, natural y vecina de Igea, 
de 80 años de edad, casada <oa 
Cayetano Jiménez, hija de Eugenio 
y de Juliana, que se hallaba en el 
Hospital provincial.

SGCB2021



BOLETIN OFICIAI 29 de agosto ^de 1986
Pftglüfc 2

Acceder a lo solicitado por don 
Medardo Olarte Olmedo, vecino 
de Alberite, de que el auxilio 
de 15 pesetas que satisface esta 
Diputación mensualmente, por 
cada uno de sus dos hijos llamados 
María Montserrat y Angel Olarte 
Alonso, que se hallan en poder de 
las nodrizas Saturnina Jiménez y 
Aurelia Alonso, vecinas respecti
vamente de Viana y Agoncillo, 
les sean fcatisfechas al solicitante 
basta que estos cuenten la edad 
de seis años.

Oficiar al Ayuntamiento de Gi- 
mileo, manifestándole la obliga
ción en que se encuentra ds aten
der al socorro de lactancia de uno 
de loa dos niños gemelos dados a 
luz por la esposa del vecino de 
aquella villa don Félix Rodríguez 
Triaoa, que carece de toda clase 
de medios no contando más que 
con el jornal eventual cuando tra
baja, y en el caso de que re.’ulte 
negativa esta gestión concedeile 
por término de un año, las 35 pe
setas mensuales que la Diputación

Peredas

Asilo provincial, 19 mon
jas en 21 días a 3 25 pe 
8( tas diarias...................  
Maniocmlo, 5 monjas en 
15 días a 3‘25 pesetas 
diarias............................  
Manicomio, 3 monjas en 
6 días a 3*25 pesetas dia
rias .................................

Total. .

1 29675

243 75

58 50
. 1.599‘00

Y respecto al pago de la mitad 
de los gastos de viaje de los mis
mas hasta la Casa Central, única
mente se realice cuando justifl

El sfûor Pro-quen dicho viaje.
sidente salvó su voto en cootra

hábiles, compiendidos deede el 4 
al 17 d ;.l ectual ambos Inclus ve, 
pr.rrt conocimíeM-? del piibllco io- 
teresóde, y que 'a recaudación del 
impuesto en período vo unt^rio dé 
comienzo ei día 1.® de julio próxi
mo, cuyo plí zo tendrá de duración 
hasta el 31 de agosto.

Dirigirse al señor Director del

sobre esto segundo extremo por 
estimar que debe cumplirse el 
contrato en efete particular.

Autorizar al señor Administra
dor de los EstebbíCimientos pro ; 
vinciales de Be^eficencii^ par^í que 
adquiera el material escolar pro- 
puesto por el señor Maestre del

Lo que oonforme a lo dispuesto 
en el artículo 100 del Estatuto pro
vincial, se publica en esto Bolitin 
Oficial.—El Presidente, Urbano 
Anguiano.—B» Secretario, Benigno 
Maoua.

abona a sus nodrizas, con el fio 
de que no quede abandonado el 
Diño.

Acceder a lo solicitado por do
ña Encarnación Moreno León, ca
sada, mayor de edad, y veci la d-^ 
Aldeanueva de Ebro, de entiegar 
le nuevamente la niña Veneocía 
Reinosa Gampos.

Significar al Tribunal TuteLv 
de Menores de esta capital, no t s 
posible admitir en el Asilo pro
vincial a la menor protegida por 
el mismo, Ramos Araezcoa Ru z, 
de 14 años d^ edad, natural ce 
Murillo de Río Leza, por ser sn 
tlrreglamentarío dicho ingleso, 
toda vez, que p ra poder acceder- 
se, tenía que ser huérfana de 
padres.

Acceder a lo solicitado por Eu
logio Solano Sáenz, casado, mayor 
de edad y vecino de esta capita ,

AsiiO, así como que sería muy con- 
veniente adquirir los objet s que 
el misíuo indica para i?ioiación de ;i

Îuna peq leña Biblioteca escolar, 
por un importe de 377*10 y 90*20 Í

diario rie <Lh Ri íá>, con el suego 
de que se sírva encargar a un re
dactor del m'^mo, p-c persone, aiu 
aviso alguno, eo el Hospital y Asi
lo provincial, cryos Establecimíen- 
tos corren a cargo de esta Diputa
ción, a fin de que, enterado por sí 
mismo de la loíma en que se des 
arrollan todos los servicios en am
bos Establecimientos, pueda infor
mar celalladamenle a la opio’ón 
pública para que ésta juzgut, con 
verdadero conocimi¿-lo de causa, 
de cómo la Diputación provincial 
cumple sus obligaciones cerca de 
los enfermos, indigentes y menes
terosos que por sus dolencias y 
achaques se ven en la precisión 
de ’Jamar a las puertas de 1O3 Es- 
tabkolmieotos benéficos que la

■ Ley le ob'iga a sostener.
i Aprob-r un recibo presentado 
i por la Ci la de Previsió.n Sociel

ÀÉiDistraciôn Municipal
SUBASTA 2514

El dis 20 de septiembre próxi
mo, d?sde las once de su mañana 
con un intervalo Je inedia hora, 
se verificará la subasta en la Casa 
Goosistorial de custrocientos es
téreos de leña gruesa y doscientos 
de rara je del Monte de Monoalvi- 
llo y otro Senda Fuente Gnmin, 

. límites con Vigilara y Barranco de 
, la Paaaonda, concedidos por la 

Superioridad para el año forestal

la hora de laa dos de la | de Caalilla la Vieja, de Logroño,
tarde, se suspendió la sesión pas a 
continuarla a las, cuatro.

Reanudada a dicha hora <on b 
Presidencia de don Urbano An 
guiano y asisterícia de los mismos 
señor-s diputados, se adoptaron 
los siguientes ROuerdoP:

Aprobar varias facturas r,»mí‘.i 
das por la Sección de Gonstruc 
iones dvües de H. de S. Marrc- 

dá , correspondiente a sumini - 
tros pura la constrv eión del Así 
lo provincial, importante 780 88

imporlante 3.12l‘6O peseta?, por la
prima de seguros contra los ecci- 
deates de trábelo del personal 
obrero de esta Dípu<acióD, contra
ludo con la Caja Nacional del 
guro de accidentes paru el 
1935.

Adjudicar el suministro de 
mil kilos de hanno de todo

Se 
óño

diez
P'^F,

s

î

de sacar de la Gasa de Benefleerx- j 
oia a su hermana Aurelia de 17 ? 
años de edad, con el fin de llevar- | 
la a vivir en su oompsñía. |

Vista comunicjición del señor 
Administrador del Hospital pro
vincial, participando que el día 15 
de mayo último, cescron de pres
tar servicio en aquel Establecí- j 
miento las 20 monjas q »e al efecío ’

i

venían prestándolo, se acordó i-e í 
sean satisfechas 975 pesetas que 1 
les corresponde percibir por los j 
expresados 15 días a razón de 3*25 ■ 
pesetas diarias cada una. |

Vistí comunicación del señor . 
Administrador de los Estableci
mientos rrovínoiales de Benefl- 
oenoia, participando que el día 21 
de mayo último, por la tarde, ce
saron de prestar servicio en el 
Asilo y Manicomio piovincial las 
monjas que al efecto venían près 
tándolo, se acordó les sean satis- 

‘ fechas 1.599 pesetas que lea co
rresponde percibir en la siguiente 
forma:

peseta?; de Ma^rodán y Rez I * 
S. L. por id. id. de 16 88; de Máxj 
rao Irisarri, por id. id. 36; ( e 
B. Acedo y J. Sai tamarix, por Id. 
id. de 300.

Id. i i. de Marrodán y Rez- a 
S L. conespoediente a surain-s 
tros para la cocs' rvaclón del Hos 
pital provincia*, Je 6*05; de la mi; - 
Sociedad por id. id. de 962 33; 
la misma Sooiedr d por id. de 290; 
de H. de S. Marrcdáa por id. id. 
98'80; del m'smo señor por id. í 
de 930 45; de G.^sa Bergasa p r 

; id. id. 18'65; de don Segundo O- 
' hezóo po id. í J. Ce 427 75; de Me 
! del y keina, p r id. i «. de 128 80 
i pesetas.
I Id. id. Iñs relnciones de jorotles 
5 y maferielcs cor-espondieales « las 
I seminas que terminan los días 4,

con destino o Ií C sa de Benefi 
cencie, a don Angel Cnderso, ve
cino de Vií^ng, di uredo de 45*90 
pesetas los 100 kilos, sin envase 
y peso bruto n* to, con descuento 
del 1’20 por 100 sobre pegos, y 
declarar desierto el concurso de 60 
kilos de café torr<ítflcto y autorizar 
£íl señor Adminis^rador de la Bt- 
!?eficpncíó provincial para que de 
acuerdo con el sefl^^r Diputado vi 
aitador proceda a su cdqulslclón 
en le foime que considere más bt- 
nefic’osa para ios Intereses pro-

Adjudicer el siimiolstíO de hue
vos fíeseos y de graojá, con desll

de 1936-37, I ajo el tipo de tasación 
de mil cien pes^t^s (1.100) pesetas 
publicada en el Boletín Oficial 
de 13 del corriente y con arreglo 
al pliego de condiciones oficial y 
el económico administrativo.

Los licitadores presentarán sus 
pliegos cerrados en papel sellado 
de l‘50 pesetas, céc’ula personal, 
consignando en el acto para tomar 
parte eo la subasta el 5 por 100 
del tipo de tasación y no se admi
tirá postura que no cubra la men
tada tasación y serán de cuenta 
del rematante les gastos de anun
cios oficiales y expedientes.

De quedar desierta en dicho día 
se celeb ará una segunda subasta 
b’qo el mismo tipo y condiciones, 
el día 27 de dicho mes a la misma 
hora

Nestjres 19 de agosto de 1936. 
— El Alcalde, Carlas Adalid.

EDICTO 2519

Don Lucio Moreno, Presidente de
la Comisión Gestora 
villa,
Hago saber: Que el 

septiembre próximo, a

de esta

día 24 de 
las diez,

once y doce hora» de su mañana, 
se verifloarAn en las Gasas Consis-

no al Hospital pioviaclal, durcMe | toriales de esta villa, las primeras
el mes de jtinio, a don Salvador I subastas para los aprovechamien- 
Aldiîàn, que ofrece Io3 fUnoinlna | tos de 60, 60 y 52 hayas respecti- 

a t _ À M I A M L. M M M a ** 1 A >3 MM M Idos de gffinH del dlri a 3 pesetas
docene, y los frescos dcF peía 2'38 
pesíííü», pór ear Id proposición

va men te, a las horas indioadss, del

11, 18 y 25 de ebril último, y 2, 9, 
Ï6^’’23^yrF30 del pasedo m’'-’* de ;
mayo.

Suprimir a propuesla del sieñor

más ventajosa de los tres presen- | 
lades al concurso. |

La Gamisión quedó enterfcda del : 
balance de la» operf’C’ones de in
gresos y gastos ver.ficadop en la 
Caja d£ fondos provinciales du- ;

. rente ei período de tiemno de Î.®
Presídeme el servicio de Inapec of • de ¿neso
de cédulas personales, enca-gasido 
la inspección al ííegoclado de 
ellas.

Aprobar el padrón de cédulas 
personales de la capital pora el 
efercicio 1936, y exponeuo al l ú- 
bllco por espacio de diez días

30 de moyo úlíinc.
Ap obir diferentes facturas y 

Ví^l^s pnr disti ntos servicios y hu- 
rainl.- U .S hechos a lo.’ Es* '’. Me ci
mientos dependien'í'S de Ir D:pctá- 
clón.

Y no habieudo más asuntos de 
que tratar, se levantó la sebióu.

monte titulado <Monte Real», ea 
los sitio» llamados <Cjlladito8 
Hondoa>, «Barranco de loe Borni* 
zss» y <Salnicar>, pertenecientes 
a este Municipio y Gomuneros.

Los tipos de tasación son: 1.530; 
1.588*25 y 1.675*75 pesetas.

Las subastas ss verificarán con 
arreglo al pli^'go de condiciones 
que desde esta fecha queda ex- 
piíttfito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Ijsrriba a 22 de agosto de 1936. 
—El A calde, Lucio Moreno.
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